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DECRETO No. 2 5 HAY 20I8º '

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 524 DEL 24 DE MAYO

DE 2010

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus facultades

constitucionales y legales, en especial las conferidas por artículo 148 del Decreto

Nacional No. 2241 de 1986 — Código Nacional Electoral— y,

DECRETA

Artículo1º. Modificar el contenido del artículo 1º del Decreto No. 524 del 24 de

mayo de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 1º. Designar a los siguientes servidores públicos como

CLAVEROS, durante el proceso de escrutinios a realizarse a partir del

dia lunes 31 de mayo de 2010 a las 11:00 A. M., en el sitio

denominadº Centro Cultural Lucy Tejada, con motivo de las

elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República que se

llevarán a cabo el dia 30 de mayo de 2010:

Dr. ALBERTO JAVELA NINO

Secretaria de Planeación

Dra. MONICA EUGENIA ALVAREZ GUTIERREZ

Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas

Dr. ROBERTO ARREDONDO ORREGO

Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas

Dr. CAMILO ANTONIO LOAIZA JARAMILLO

Secretaría de Educación '

Dr. CARLOS MARIO GARAY GONZALEZ

Secretaria de Desarrollo Social

Dra. CARMEN ELENA ECHEVERRY OROZCO

Secretaría de Desarrollo Social

Dr. FAUSTO ALEJANDRO GONZALEZ GIRALDO

Secretaria de Infraestructura

 Dra. SALLY GUEVARA SANDOVAL

Secretaría de Planeación

Dra. CLAUDIA LUCIA VALENCIA SIERRA

Secretaria de Gobierno

Dr. FREDY CAMPUZANO VILLEGAS '

Secretaria de Desarrollo Social
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DECRETO No. 531 2 5 MAY 20…

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL DECRETO No. 524 DEL

24 DE MAYO DE 2010

Dr. SILVIO OSPINA OSPINA

Secretaría de Desarrollo Administrativo

Dra. AYDA LUCIA MORA BERNAL

Secretaria de Desarrollo Social y Político

Artículo 2º. Modificar el contenido del artículo 2º del Decreto 524 del 24 de mayo

de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 2º. Los servidores públicos relacionados en el artículo 1º

del presente decreto deberán presentarse en el Centro Cultural Lucy

Tejada el día 30 de mayo de 2010 a partir delas 4:00 p.m., y hasta la

hora que ingrese el último pliego de mesas de votación. Asi mismo,

deberán hacer presencia el día lunes de 31 de mayo de 2010 a las

11:00 A. M. y asi sucesivamente hasta que concluyan los escrutinios

zonales y municipales."

Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Pereir
aí—Í

2 FI HAY 2mº: _

XK

ISRAEL ALBERTO LONDONO LONDONO

Alcalde de Pereira"

  

  MARIA OLVANIA A DELO

Secretaria J" ' ' -

xc_____,-º

driana María %%aºh¿toya

Profesional Especializada
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